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JOSE V. ALAVA Z. 
NOTARIO SEGUNDO 

MANTA-MAÁNAB 1 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA — COMPARFIA —INMOBILIARIA  —ESCOSA SOCIEDAD 

ANONIMA.- Ñ 

CUANTIA: SS. 2" 000.000,00,- 

Número doscientos cincuenta y ocho (258)3).- En la 

ciudad de Manta, cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Frovincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy día viernes diez de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante má José Vicente 
(AAA Sr o . A A Ne nn e AM ns 

  

e 

Alava __Zambrano, Notario Público de este Cantón, 
comparece el señor Carlos Teócrito Escobar Ormeño, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, 

comerciante, residente en esta ciudad de Manta, 

portador de su cédula de ciudadania número: trece 

cera cera cero acho cero cinco cinto-una, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la 

compañia inmobiliaria "ESCOSA" Sociedad Anónima, 

quien justifica su indicada personería con el 

Nombramiento inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Manta, que se transcribe literalmente al 

protocolo, y ademés debidamente autorizado por la 

Junta General de Accionistas de dicha compañia 

celebrada en Manta el treinta y uno de mayo de mil 

novecientos nowenta y cuatro, documenta que se 

agrega al protocolo como habilitante pera que sea 

transcrito en las copias a conferirse. Manifiesta 

además el otorgante el haber sufragedo en las 

elecciones del primero de mayo del presente años



  

con el comprobante de votación que me presenta y 

que se devuelve al interesado. El compareciente 

mayor de edad e idóneo, iegalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy té.- 

Dicho ctorgante con amplia libertad Y pleno 

conocimiento en los efectos y resultados de esta 

escritura, la cual procede a celebrarla de una 

manera libre y espontánea, me entrega una minuta 

para que la eleve a instrumento público, cuyo 

texto es el que sigue: SEÑOR  —NGTARIOs En el 

Protocolo de Escrituras Fúblicas de la Notaría a 

su carga, sirwase incluír una más de la cual 

conste el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS que se opera en la compeñia INMURILIARIA 

ESCOSáÁ SOCIEDAD ANONIMA, otorgada con arreglo y 

sujeción a las estipulaciones que a continuación 

se detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTE .- Comparece 

al otorgamiento de la presente escritura pública 

el. señor Carlos Escobar Ormeño, en su calidad de 

Gerente y Representante iegal de la compañía 

inmobiliaria *"Escosa” Sociedad Ánónima, Como asi 

lo acredita con el Nombramiento inscrito en el 

Registro Mercantil que se transcribe literalmente 

ai protocolo, y además debidamente autorizado por 

la Junta General de Accionistas de dicha compañia 

celebrada el treinta y uno de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, documento que se 

agrega al protocolo como habilitante.- SEGUNDA.- 

u
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ocho, v anotada en el RPepertoric Sensral bezju el 

número ciento setente y siete, capitel que : la 

fecha se encuentra intecremerte pegedos B5 La 
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£CCIONISTAS 

Carios Escobar (. 1 

  

Sonia Escobar de E, 1.000 - - 

Falricia E. de C. 1.009 - 

Eva NM. Escobar £C. 1.000 - - 

Javier Escobar €. 1.000 1,000 - 

TRA 

14079: El accionista Lesoanido Escot 

ney accian oi trazpaso e 

Escohar Cirdenas.-— El samento er 

detallado =m 21 cuadry anterior 

sumento de e2enpital, neto 23 la 1 

de  sucres [(2f. 2 000,1059,00), 17 

que ha side. pagado par el ER 

e=cobar  Sraeño, aediarnte 2IOmprirma 

que por igaial valor le deb ta 

cual : br=viamente lo acciunisa 

Escobar de Paxguerizss Petrici E 

Maria Escobar Ciardens=s y JTavior 

csenuncian 51 derecho dz pro fFesy 

también pera aunentar sui capitxl, 
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ACTUAL TOTAL 
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Errar 1 tito E sido 
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cumpa, para lo 

Las EDAD Sonia 
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sucres ceda una" _— Det mismo refórmece el cepttulo 
a E XQ. penes 

Séptiec del Estatate Social de le comrañtía, el mismo 

que diríárz "CSUSCRIPCION Y PAGO DEL CAaPITeaL SOn Tot, 

ARTICULO -—-YIGESIMO SERTIMA:»: Los ctoreozntes declaran 

que el reapital de la comneñta Irmerbiliaria "Escosa” 

Sociedad Anónima ba <ido =enscrito por los accinnictas 

en la siguiente formar El s=cciorista cernor farlos 

Escanhar  Mrmero, suecribe cuatro mi? novencimntors 

noventa vw cinco secianes de en mil sucresz cado MAX. 

que nen vr valor de cu>stro millores noavecirntos 

novente Y cinco mil sucres: les accionistas, Sormcrasz 

Sonia Fercoher de HUaquerizn, Patricipl Escokar do 

Carta Y Eva Merí2z Escaber UCirderas, suecriton una 

acción de in ed <oecres cada cra de ellac, do ceo dz 

un walor de tres mil encres y. zz? a Tavier 

Escobar Cárdenece, 0ves evecribe docs arcinnes do en mi?! 

sucres rada unas. 06e den un velor de doc m3) cuores. 

t3 En consecuercie el toto? cerer=1 del capital cuerrit 

es de cince millores de sorcract,- CINTA. — 

DECLARACION FURAMERTODA. El censor CSarltoz Econrrhar 

Ormeno, en ev rcalidod de GSorenta ss Beprozortonta 

Lega? de la comneSíe, decilera cor jrerrmenteo cra 27 

capital que se aumenta por esta escritura pública, 

tu
d 

su
 efectivemente responde a lo que consta en 

Gu 
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JOSE V. ALAVA Z. =ci 
NOTARIO  —SEGUNDO 

MANTA-MANAB 1 

a uvbicado en la cal mL compañi 

reúnen al tenor de lo 

ba
d a Ley de Compañias er 

accionistas de la compañia 

sociedad AnÓnimas, CoñROres: 

propietaric de 

¿cciones de un m1 euure 

Escobar de Carbo, propietar 

mil sucresj Sonia Escobar de 

acción de un mil ue tina Eu Ca 

Cárdenasa propietaria de 

Escobar CTCá 

dos acciones de un 

accionista: di 

capitel social de la compañd 

Anónima, que suma T 1h 

la sesion 1 

sai calidad 

Gerente 

que por sec 

accionistas d 

Presidente declara iegelmen 

de dunta General Univerual 

la disepuecto en el mw Del
 “1 o a pr
od
 

O fu 

jr
 

a acizstentes úl Compañ . la: 

requerimiento expresan unáni 

reunirse y constituirse en Junta General 

das +11 novecci 

yUvLUOS 
nco- 

le 14 y avensida 3, se 

iesto en el Arte. 260 de 

Vigencia, todos los 

inmobiliaria "Escosa” 

Ormeño, 

cinco 

uúnaz Fatricia 

ia de uña acción de un 

Baquerizo, propietaria 

Eva Escobar Fes; Maria 

acción de ur mil 

rdenas, propietario de 

Sucres cada una. En 

reunidos en esta sesión 

que representan todo el 

a Inmobiliaria "Es<osa” 

RES MILLONES 00,100 DE 

Escobar á señora Soñia 

de PFresiderta Y como 

Senor Carlos Escobar 

retaría se constata la 

e los presentes, el 

te instalasga la sesión 

de G6ccionistas, cun 

Art. 280 de la Ley de 

atendiendo a este 

memente su voluntad de 

Universal



a efecto de tratar los siguientes puntos: 1.- 

fñumento de capital y reforma de estatutosz y», Z.- 

Autorizar al Gerente para que realice todos los 

trámites pertinentes a tal aumento de capital y 

reforma de estatutos. Se pasa a tratar el primer 

punto, sobre lo cual la señora Presidenta pide a 

los accionistas se pronuncien al respecta, 

interviniendo inmediatamente el señor Gerente, 

quien expresa que es necesario realizar el aumento 

de capital y consecuentemente la reforma de los 

estatutos sociales de la compañía, por cuanto se 

debe cumplir con la reforma a la ley de Compañias 

que estipula que el capital mínimo para las 

compañías anónimas es de s/. 5" 000.000,00 y no 

entrar en proceso de liquidación, lo cual 

perjudicaria enormenente a sus intereses, puesto 

que el capital actual de la compañía es .de sí. 

3'000.000,00, por lo que mociona elevarlo hasta la 

cantidad requerida por la Ley de Compañias, que 

como ya se mencioné es de s/. 3" 000,.000,00. Lo que 

puesto en consideración 4 los accionistas, es 

aceptado par unanimidad, puesto que desean que la 

compañia siga en vigencia y cumpla con los 

objetivos que persigue, pero que renuncian al 

derecho de preferencia, por lo que frente Z lo 

expresado por los demás accionistas, interviene 

nuevamente el accioniste Carlos Escobar. Ormeño, 

manifestando que si los otros accionistas no están 

4
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JOSE V. ALAVA Z. —seis- == YUUNO? 
NOTARIO SEGUNDO 

MANTA-MANABI 

interesados en aumentar en el número de sus acciones 

y por lo tanto renuncian a su derecho de preferencia, 

como asi lo han hecho, él está dispuesto a suscribir 

ei saldo de este aumento que sería de s/.2*000.000,00 

mediante la compensación de crédito que a su favor le 

adeuda la compañía y consta en contabilidad, lo que 

se acepta en forma unánime por los accionistas 

presentes en la sesión. En consecuencia, el cuadro de 

integración de capital queda conformado de la 

c
e
 

siguiente maneral.....o.oo.o.o.os. .. o... on. r>oononsrnason..s 

CUADRO DE INTEGRACION Y AUMENTO DE CAPITAL 

CAPITAL  TRÁNS- AUMENTO AUMENTO 

ACCIONISTAS IMIECTAL  FEREMC. ANTERIOR — ACTUAL TOTAL 
Carlos Escobar O. 1'?273.000 - 1'022.000 2"900.000 49935.000 

Sonia Escobar de R. 1.000 - - - 1.000 

Patricia E. de €. 1.000 - 1.000 

Eva Maria E. C. 1.000 - - - 4.000 

Javier Escobar E. 1.000 1.000 - - 2.000 

TOTAL s/. 5'000.000 
NOTA: El accionista señor Leopoldo Escobar Cárdenas. 

dejó de ser accionista por traspaso a su hermano 

Javier Escobar Cárdenas.- Una vez que se ha resuelto 

lo concerniente al aumento de capital, se pasa A   

  

tratar la consecuente reforma de los -. estatutos 

sociales, donde los accionistas acuerdan igualmente, 

que se debe reformar el Capítulo Segundo, en su 

artículo quinto del capital social, el mismo que en 

adelante dirás "CAPITULO SESUNDO.- CAPITAL  —SOCIAL.- 

ARTICULO —QUINTO.-— DEL CAPITAL: El capital de la



compañísz será de cinco millones de sucres, dividido 

eñ cinco mil acciones rmomsinativas y ordinarias de mil 

sucres cada una”".- Asi mismo, el Capitulo Séptiñso del 

Estatuto Social de la compañia, el mismo que dirá: 

"SUSERIFCION Y FAGO DEL CAÁFITAL socia. ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO: ios otorgantes deciaran que el 

capital de la compañía Inwmobilieria "Escosa” Sociedad 

Anónima ha sido suscrito por los accionistas en la 

siguiente formaz El accionista señor Carlos ecscobar 

Ormeño, suscribe cuatro mid novecientas noventa y 

cinco acciones Ge un míl sucres cada una, que dar un 

valor e cuatro willonez novecientos noventa y cinco 

mil sucres3 los accionistas señores Sonia 

Baquerizo, Fatricia Escobar de Carbo, y Eva Maria 

Escobar Cárdenas, suscriben una accién de un mil 

sucres cada una de ellas, lu que da un valor de tres 

mil sucresi y» el zeñor Javier Escobar Cárdenas, que 

suscribe dos acciones de un mil sucres cada una, que 

dan un valor de dos mil sucres,». En consecuencia el 

total general dei capital suscrito es de Cinco 

millones de sucres”". Habiéndose resuelto el primer 

punto, la Presidenta dispone se pase a tratar el 

segundo puntos cual es la autorización ali cerente 

para que realice todos dos trámites pertinentes al 

aumento del capital y reforma de estatutos, er ia 

que, el Señor Javier Esconar Cárdenas y solicita 

inmediatamente la palabra y mociora que en razén de 

la resolución anterior, se autorice efectivamente 
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JOSE V. ALAVA Z. -siete- VUDOpe 
NOTARIO SEGUNDO 

MANTA-MANAB 1 

al Gerente de la compañía, señor Carlos. Escobar 

Ormeño para que firme las respectivas escrituras 

públicas de aumento de capital y reforma de 

estatutos sociales de la compañía, asi como para que 

ilegalice los mismos. Moción que es aceptada por 

unanimidad.-— No habiendo otro punto que tratar, la 

señora Presidenta declara concluida la presente 

Junta y dispone un receso para que por Secretaría se 

redacte el Acta, la misma que una vez reinstalada la 

sesión y puesta en consideración de los accionistas, 

es aprobada sin ninguna reforma, con lo que se da 

por terminada la sesión, siendo las diecinueve horas 

con treinta minutos, firmando para constancia la 

presente acta todos los accionistas presentes.- f) 

Sonia Escobar — Cárdenas, Presidenta; f) Carlos 

Escobar Ormeño, Gerente; Tf) Fatricia Escobar de 

Carbo; +f) Eva Maria Escobar Cárdenas; t) Javier 

Escobar Cárdenas.” CERTIFICO, que la presente es 

fiel copia de su original a la que me remito en caso 

necesario.—- Manta, junio 2 de 19794.- Carlos: Escobar 

Ormeño, GERENTE-SECRETARIO.- (firmado) Illegible.- 

SE 0OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA QUE SELLO Y FIRMO EN MANTA EN LA MISMA 

  

  FECHA DE SU OTORGAMIENTO EN SIETE FOJAS UTI Ss.     
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zóns Cumpliendo lo dispuesto por sl señor Ingeniero Vicente 

Cérdenss Macías Intendente de Compañlas de Portoviejo, Encaz 

gedo, en el ártículo Segundo de su Resolución mínero noventa 

y cuatro» cuatro» uno- uno ero osro ochenta y seis de fecha 

siete de julío de mil novecientos noventa y cuatro síento yy 

són al nárgen de la matrís de la Escrítura Pública de Aumep» 

to de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía - 

Inmobiliaria Escosa Sociedad Anónima otorgada ente mÍ el - 

atea de Junio de mil novecientos noventa y cuatro que se  - 

aprusba por la Resolución antes indicada. Doy Zé.» Manta, Jy 

lio trece de m11 novecientos noventa y cuatros” El Noterto.» 

(fiemado) José V, Alava Ze» A 

AZ 

Rpsóns camplsendo lo dispuesto por el señor Ingentero Viosp- 

te Cárdenas Macías Intendente de Compañias de Portoviejo, Ep 

cargado, en el Artículo Cuarto de su Resolución número novep 

ta y cuatro» cuatro» uno» uo esro cero ochenta y seis de fp 

cha siete de Julio de míl novecientos noventa y cuatro sispe 

to rasón al márgon de la matrís de la Escríture Pública de - 

constitución de la Compañía Inmcbilinria Escosa Sociedad Ang 

nána de fecha veíntisicto de Dicienbre de mil novecientos - 

ochenta y dos, que la Compañía Dxmobiltaría Escosa Sociedad 

Ainóntas ha procedido a Aumentar el Capital Soctal y Reformar 

sus Estatutos mediante la Egeritura Pública otorgaña ante mf 

el díez de junio de mil novecientos noventa y cuatro que se 

  

  

G
u
 

u
u



ce
 

c
e
 

vUUUVUVUO 

prueba por la Resol
ución antes In4 Doy Só 

» 

110 trece de mil novecientos nove
nta y cua . ” 

C(rivmado) José Y, hlera han 
tro. El Not 

t 

o. 
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DEJO INSCRITA LA PRESENTE MORITURA DE AUMENTO DE CAFITAL Y REFOR 

MA DEL ESTATUTO BOCTAL DE Ls: COMPAÑIA DEMPMINADA * IMMOBILIARIA 

ESCOSA SOCILDAD ANONIMA", EN El REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, - 

8420 El BUMERCE TRESCIENTOS BEBENTA Y 005 ( 362 ) Y ANOTADA EN EL 

REPERTORIO GENERAL COM EL NUMERO OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO - 

( 058 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA 0% ACUERDO A LA - 

RESOLUCIÓN NO Shmt-1-1-0086 DE FECHAS SIETE O£ JULIO DE MIL NOWE 

CIENTOS MOVEATA Y CUATIO, CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL AR - 

TICULO TERCERO, POR EL SEÑOR INGENIERO VICENTE CARDEMAS MACIAS ,> 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE PORTOVIEJO, ENCARGADO MEDIANTE RESOLY 

CION NO ADM=96102 DE DIECISIETE DE JUNIO DE MIL NOVECICNTOS NO = 

VENTA Y CUATRO. ASÍ MISMO ME DEJADO ARCTADO RL MARGEN DE LA ING 

CRIPCION DEL 6 DEMAAZO DE MIL MDVECIENTOS OCHENTA Y TRES, DEL - 

REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, El PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL Yo 

REFORMA DE ESTATUTOS DULA COMPAÑIA INMOSTLIANIA ESCOSA SOCIEDAD> 

ANONIMA, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PUBLICO SEGLMDO DEL CARTON, - 

SEÑOR JOSE VICENTE ALAVA ZAMBRAND, El DIA O1£Z DE JUNIO DE MIL - 

MOVECIENTOS MOVENTA Y CUATRO. HE OÉJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO - 

TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO URA COPIA DE DICHA 

 



  

RESOLUCION, EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL. 

  

Registradora Mercantil 

  

DE 1.994 

«Abada. Rocio «Alarcón Cevallos 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION No.9%4-4-1-1 144: 0NBG  * 

VICENTE CARDENAS MACIAS en 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, ENCARGADO — 

ud 

MEDIANTE RESOLUCION No.ADM-94102 DE 17 DE JUNIO DE 199% 
CONSIDERANDO : 

QUE el 10 de Junio de 1994 se ha otorgado ante el Notario Segundo 
del cantón Manta la escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de "INMOBILIARIA ESCOSA SOCIEDAD ANONIMA"; 

QUE el señor Carlos Teocrito Escobar Ormeño, en su calidad de Cerente 

y Representante legal de la compañía, con el patrocinio del Abogado 
Abel Alava Rivera, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la 

misma; 

QUE la Unidad de Inspección y Control ha verificado que la compañía 

solicitante está sujeta al control parcial; 

QUE el representante legal ha probado declaración jurada sobre la 

veracidad de lo expresado en el aumento; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante memorando 

No.SC.1CP.UDS.94-086 de 7 de Julio de 1994 ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 

dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente 

de Compañías mediante Resolución No.,ADM-92484 de 18 de Noviembre de 
1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "INMOBILIARIA 
ESCOSA SOCIEDAD ANONIMA" por DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2'000.000.00)., 
con lo cual asciende a CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.5'000.000,00), 
dividido en 5,000 acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES 
cada una (S/.1.000,00); y, b) la reforma de estatutos constantes en 
la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Manta



' 

e 

ú 
6 

ec
o 

. 

« REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

"INMOBILIARIA ESCOSA SOCIEDAD ANONIMA" 

tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Manta: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Manta 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 27 de Diciembre 
de 1982 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la ciudad de Manta. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en 
Portoviejo, a E7 JUL. 1994 

   

VC-mha 

1994-07-07 
Exp.No.8,244-83 
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Razónz Cumpliendo lo dispuesto por el señor Ingeniero Vicen 
te Cárdenas Macías Intendente de Compañías de Portoviejo, - 
encargado, en el Artículo Segundo de su Resolución número - 
noventa y cuatro- cuatro- uno- uno cero cero ochenta y Seis 

de fecha siete de julio de mil novecientos noventa y cuatro 

siento razón al margen de la matríz de la Escritura Pública
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de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compa- 

fía Inmobiliaria Escosa Sociedad Anónima otorgada ante mí el  - 

diez de junio: de mil novecientos'novenhta y cuatro que se aprueba 

por la Resolución antes indicada. Doy fg+- Manta, Julio trece de 

mil novecientos noventa y cuatro.- El Notario.- (firmado) José - 
, 

Vo. Alava Ze- a 

      

  

   
    

Notario Puntico” At par 
DO. % 7 . / c 0 OS 

. TW AAA o » 

Razóns Cumpliendo lo dispuesto por el señor Ingeniero Vicente - 

Cárdenas Macías Intendente de Compañías de Portoviejo, encarga- 
do, en el Artículo Cuarto de su Resolución número noventa y cua- 

tro- cuatro- uno- uno cero cero ochenta y Seis de fecha siete de 

julio de mil novecientos noventa y cuatro siento razón al márgen 
de la matríz de la Egcritura Pública de Constitución de la Compa 

fifa Inmobiliaria Escosa Sociedad Anónima de fecha veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos - ochenta y dos, que la Compañía In- 

mobiliaria Escosa Sociedad Anónima ha procedido a Aumentar el Ca 
pital Social y Reformar sus Egtatutos mediante la Escritura Pú - 

blica otorgada ante mí el diez de junio de mil novecientos noven 

ta y cuatro que Se aprueba por la Resolución antes indicada .Doy 

fé.- Manta, Julio trece de mil novecientos noventa y cuatro.- El 
Notario.- (firmado) José V, Alava Ze- 
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. CRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION A LA ESCRITURA 

DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA ESCESA SOCIEDAD ANONIMA, EN EL REGIS 

TRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO El NUMERO TRESCIENTOS SESEN 

TA Y DOS ( 362 ) Y ANOTADA EN El REPERTORIO GENERAL CON EL 

NUMERO OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ( B58 ) EN ESTA FECHA, 

MANTA, 20 DE JULIO DE 1,994 

    
Registradora Mercantil : 

Pel Cantón Menta 

. 
m
i



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA DENOMINADA "INMOBILIARIA FSCOSA SOCIEDAD ANONIMA”. 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escrítura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de "INMOBILIARIA ESCOSA 
SOCIEDAD ANONIMA" se otorgó en la ciudad de Manta el 10 de Junio de 
1994 ante el Notario Segundo del cantón Manta, el señor Ingentero 
Vicente Cárdenas Macias, Intendente de Compañías de Portovie jo, 
Encargado, la a mediante Resolución No.W-4-1-1 
nn2de L7 JUL. e inscrita en el Registro Mercantil del 

cant O -, Cn 

2, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/.2'000.000.00., con lo cual queda elevado 
a la suma de S/.5*'000.000.00. 

3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito Íntegramente y pagado de la siguiente manera: 
Por compensación de créditos S/.2'000.000.00. 

4. Como consecuencia del aumento de capital se reforma el capítulo 
segundo del estatuto social de la compañía INMOBILIARIA FSOOSA SOCIEDAD 
ANONIMA, el que dirá: "CAPITAL SOCIAL.-ARTICULO QUINTO. DEL CAPITAL: 
El capital de la compañía será de cinco millones de sucres, dividido 
en ¡Sínco mil acciones nominativas y ordinarias de mil sucres cada 
una", 

Portoviejo, a |. 7 JUL. PA 

A UNI. 
ATA AD-HOC 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columnas 

(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de . . A A 
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"consecuencias como la 

MENINGITIS. 
Por Haemophilos influenzae Tipo B) 

El Haemioptrlus influenzae b es una bacteria que puede producir MENIN- 

| AUGE 

. Entra les graves consecuencias que resultan de esta enfermedad, se pue- 
- den«mencionar el retardo mental, la ceguera, sordera. Esto.se debe a que 

ta MENINGITIS, es una infección muy sería, que puede causar inflama- 

. Blcos:y en muchos casos la muerte.   . - |. Plro.esto nu.es todo, el Haemophilus Inftuenzas tipo b, también es el ori 
: gireda cea: enfermedades cto la lotitis puede causar severas 

rotas, logrdo nio bus! compitan 

Septicamia, . Artits Séptica, Peces y Ostoratne 1 

  

    

   

  

. ri, slerdo esta la causa de posibles daños ineveralbles 9 Incluso la 

. At del cerebro y de la médula espinal provocando desórdenes neuroló- 

  

Cuenta N* 1403669-3 

Cheque N? 284014 

  

  

    
días, aquetir de la última 

  

  

SUPERINTENDENCIA DE DE COMPAÑAS. 
EXTRACTO | 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA DENOMINADA "INMOBILIARIA ]' 
ESCOSA SOCIEDAD ANONIMA" 
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP- 
CION.- La escritura pública de aumento de capital y. 
refórma de estaíutos de "INMOBILIARIA ESCOSA 
SOCIEDAD ANONIMA" se otorgó en la ciudad de 

Manta el 10 de junio de 1994, ante el Notario Segundo 
_ del cantón Manta, el señor Ingeniero Vicente Cárdenas 
Macías, Intéridente de Compañias de Portoviejo, encaf- 
gado, la áprobó mediante resolución N” 94-4-1-1 0086 

de 7 de julio de 1994 einscrita en el Registro Mercantil o 
del cantón Manta bajo el N” 362 del 20 de julio de 1994 | 
2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la compañía se dimenta en la suma de SEP. 
2'000.000,00 con lo cual queda elevado ata suma de$/ ., 
. 5'000.000,00 uo 
3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE | AU 

sisuientte: 

na ener 7 de jo de 1991 , 
Ing. Mariona Hera de Mies 

Secretartá Ad-Hoc - 
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